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     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2021-1175   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2021.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Liérganes para el 
ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, 
y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de 
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos. 

  

 
 

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 654.856,67 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.044.512,02 
3  GASTOS FINANCIEROS 1.717,07 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 50.485,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 1.000,00 
6  INVERSIONES REALES 184.319,38 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 17.183,84 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 1.954.073,98 
 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 910.054,06 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 43.000,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 326.433,64 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 653.665,63 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 10.920,65 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 10.000,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 1.954.073,98 
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La plantilla de personal aprobada queda así: 

 
 A) PERSONAL FUNCIONARIO: Total: 4 

 
DENOMINACION REQUISITOS DE DESEMPEÑO INGRESO SITUACION 

SECRETARIO-INTERVENTOR (1) Habilitación nacional, grupo A, subgrupos A1/A2 Concurso Vacacnte por 
jubilación del titular 

ADMINISTRATIVO (1) Funcionario Administración General grupo C, subgrupo C1 Oposición libre Nombramiento 
definitivo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (2) Funcionario Administración General grupo C, subgrupo C2 Oposición libre Nombramiento 
definitivo 

 
 B) PERSONAL LABORAL FIJO: Total: 4 

 

DENOMINACION REQUISITOS DE DESEMPEÑO INGRESO SITUACION 
Oficial 1ª de Construcción (1) Graduado escolar Concurso/oposición Fijo en plantilla 
Oficial 2ª de Construcción (1) Graduado escolar Concurso/oposición Fijo en plantilla 

Operario servicios  (1) Graduado escolar Concurso/oposición Fijo en plantilla 
Conserje  (1) Graduado escolar Concurso/oposición Fijo en plantilla 

 
 C) PERSONAL LABORAL INDEFINIDO: Total: 1 
 

 Una plaza de Arquitecto con contrato indefinido a tiempo parcial. 
 
 D) OTRAS SITUACIONES: Total: 2 
 

Nombre REQUISITOS DE DESEMPEÑO Situación 

Ricardo Marañón Bordas Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la 
Disposición Adicional Séptima del EBEP En excedencia forzosa 

Angel Sáinz de la Maza  Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la 
Disposición Adicional Séptima del EBEP En excedencia forzosa 

 

  
 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso‒administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liérganes, 11 de febrero de 2021. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodriguez. 
 2021/1175 
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